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Consejería de Industria, Energía y Minas

Secretaría General Técnica

 Acta de la sesión de la Mesa de Contratación que se indica. 

1) Circunstancias de celebración.

N.º de expediente: CONTR 2023 1182658 “ Servicios de Asistencia Técnica para la explotación del Sistema de
Información Geológico-Minero de Andalucía ( SIGMA)”.

División en lotes: No.

Procedimiento de adjudicación: Abierto.

Sujeción a regulación armonizada: Sí.

N.º de orden: Tercera.

Objeto: Valoración del informe técnico de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados
mediante mediante fórmulas, clasificación de ofertas y propuesta de adjudicataria.

Celebración:  5 de abril de 2024. 

Comienzo:  13:00.

Finalización:  13:15. 

Medio:  Telemático.

2) Asistentes.

Presidente: D. Carlos Zurera Muñoz, Jefe del Servicio de  Presupuestos, Gestión Económica y Contratación de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

Vocales:

D. Luis Ayala Gallo, Interventor Delegado de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

D. E. Javier Lomas Oya, en representación del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de la Consejería de
Industria, Energía y Minas.

D. Ángel Andrés Moreno, Jefe del Servicio de Minas de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

D. Alberto Rodríguez Díaz, Jefe del Área de Minas, de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

Secretaria: Dª  Brezo  Blanco  Fernández-Castaño,  Técnico  Superior  del  Servicio  de  Presupuestos,  Gestión
Económica y Contratación de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

3)  Valoración  del  informe  técnico de  la  documentación  relativa  a  los  criterios  de
adjudicación valorados mediante fórmulas.

Una vez  examinado  y  aceptado  el  informe  técnico  emitido  por  el  Servicio  encargado  de  la  valoración y
evaluación de las proposiciones presentadas, con fecha de 3 de abril  2024, y teniendo en cuenta el apartado 8
del Anexo I del PCAP que rige este contrato, la puntuación obtenida en relación a los criterios dependientes
fórmulas es la que se indica:
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Criterios de valoración AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A.

Proposición económica 35,00

Experiencia del equipo de trabajo 9,00

Estabilidad en el empleo 8,00

Puntuación total 52,00

El informe se procederá a publicar en el perfil de contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Industria, Energía y Minas de la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

4) Acuerdos adoptados.

La Mesa de contratación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda:

Pimero.:  Clasificar la proposición admitida, en base a la puntuación final obtenida y teniendo en cuenta los
informes técnicos, así como los criterios establecidos en el apartado 8 del Anexo I del PCAP , quedando como
sigue:

Empresa Puntuación Juicios
valor

Puntuación fórmulas Puntuación total N.º Orden

AYESA ADVANCED
TECHNOLOGIES, S.A. 44,75 52,00 96,75 1º

Segundo.: Requerir, en base a la puntuación final obtenida, de conformidad con la cláusula  10.7 del PCAP, la
documentación previa a la adjudicación a la empresa AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S. A., que se propone
como mejor oferta y continuar con el procedimiento de adjudicación.

5) Aprobación del acta.

Con su firma electrónica, la Secretaria da fe con el visto bueno del Presidente y declaran que la sesión de la
misma indicada en el apartado 1 se ha desarrollado en los términos recogidos en esta acta.

Vº Bº 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

Carlos Zurera Muñoz Brezo Blanco Fernández-Castaño
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